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RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL
N' trol -2013-FONDEPES/SG

Lima, 0g EilE. ?013

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarollo Pesquero - FONDEPES, es un organismo público

ejecutor adscrito al ¡,linisterio de la ProducciÓn con personería jurldica de derecho público Goza

de autonom¡a técnica, económica, administrativa y académica' cuya finalidad es promover,

ejecutar y apoyar técn¡ca, económica y financieramente el desanollo de las actividades y

proyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, por Resolución M¡n¡sterial N" 346-2012-PRoDUCE del 24 de iulio de 2012, se

aprobó el Regiamento de Organ¡zación y Func¡ones del Fondo Nacional de Desanollo Pesquero,

ei mismo qui mnsta de cinco títulos, seis capitulos, treinta y un articulos, una dispos¡ción

trans¡toria, tres d¡sposiciones complementarias y una disposición derogatoria, que como anexo

forma parte integrante de la citada resolución;

Que, el FONDEPES, tiene entre sus obietivos principales, el conlñbuir al incremenlo

sostenido de la producción pesquera procedente de la pesca artesanal y de la acuicultura' en

foma diversifcada e integrada, en mndiciones de competitividad, calidad y normas sanitarjas

exigidas, para lo cual viene ejecutando diversos programas crediticios dentro del marco de la

Di¿ctiva General de Gestión Crediticia, aprobada mediante Resolución Jefatural No 160-

20l 1iFoNDEPES/J del 27 de natm de 2011;

Que, mediante Resoluc¡ón Jefatural N" 213-2012-F0NDEPES/J del 20 de agosto de

2012, se dispuso la prorroga de la vigencia de la D¡rectiva General de Gest¡ón Credit¡cia'

aprobada mebiante Resolución Jefatural No 160'2011'FoNDEPES/J del 27 de mazo de 2011,

hásta que sea derogada o adecuada a la nueva eshuctura orgánica y Íuncional displesta por la

Que, conforme a lo dispuesto en la Segunda Dispos¡ciÓn Complementaria del

Reglamento de Organización y Funciones del FONDEPES' una vez entrado en vigencia, se

coñsttuye en norma, en consecuencia los actos administrativos y de administración que se

desanoien a nivel institucional, en el ámbito nacional y el exterior, necesaria y obligatonamente

deberán ser conmrdantes con elprecitado documento de gestión institucional;

Que, el Artlculo 7' de la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General señala que los

actos de administración intema se orientan a la encacia y eficiencia de los servicios y a los fines

permanenl". de las entidades: y que, su motivación será facultativa cuando los superiores

ierárquicos impartan las órdenes a sus subaltemos en la foma legalmente prevista:

hi;'trentraoá 
en vigencia-del nuevo Reglamento de organización y Funciones del FONDEPES;



Que, en consecuenc¡a se ha considerado necesaria la conformación de un Comité, para
que en el plazo de 30 dias calendarios, se encargue de p¡oyectar la propuesta final de una

nueva Directiva General de Gestión Credlticia, cuya aprobación final se encontrara sujeta al
proced¡miento establec¡do en la Dirccüva N0 092011-F0N0EPES/SG - Normas para la
Formulación y Aprobación de Direcüvas FoNDEPES, aprobada por Resoluc¡ón de Secretaria
Gene¡al N" 009-2011-FONDEPES/SG del21 de mazo de 2011.

Con las v¡saciones de la Dirección General de Proyectos y Gestión Financ¡era para el
Desarollo Pesquero Artesanal y Acuicola, de la Ofcina General de Planeamiento y Presupuesto
y de la ollcina Generalde Asesoria Juridical

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Aprobar la conformac¡ón del comité encargado de proyectar la propuesta
f¡nal de la nueva Directiva General de Gest¡ón Crediticia que deberá enmntrarse amrde a la
nueva estructura orgán¡ca y funcional, establec¡da en el Reglamento de organ¡zación y
Funciones del FONDEPES, ap¡obado mediante Resoluc¡ón Min¡sterial No 34&2012-PRODUCE,
el m¡smo que se encontrara ¡ntegrado por los siguientes funcionarios y/o serv¡dores:

1. John Cáceres Blas - Presidente
2, Walter Palacios Pasache - lviembro
3, Emesto Ram¡rez Avalos - Miembro
4. José Peña Jares - M¡embro
5. Eduardo Villamrta Contreras - Miembro

Art¡culo ?.- D¡sponer que el comité confomado se encargue de pmyectar el documento
de gestión ¡ntema señalado en el articulo precedente, dentro del procdim¡ento contemplado en
la Directiva No 03-201 1-FONDEPES/SG - "Normas para la Formulación y Aprobación de
Directivas FoNDEPES', aprobada por Resolución de Secretada General N0 009.201'l-
FoNDEPES/SG del 2l de mazo de 2011, dentro del plazo de 30 días calendarios,

Articulo 3o.- D¡sponer que el presidente del comité conformado tenga facultades de
mnvocalor¡a, pfevia coordinación con la totalidad de los demás integrantes designados.

Registrese y comuníquese.

;,. Artículo 4'.. Rem¡fr copias de ¡a presenle Resolución a los m¡embros del comité

.*s¡gnados.
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